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(S-2238/2020) 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 
El Senado de la Nación 
 

DECLARA 
 
Su beneplácito por el impulso dado a las políticas nacionales de 
producción agroecológica, en el marco de la sustentabilidad de la 
actividad agropecuaria y pesquera, impulsado por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, expresadas a través de 
la creación de la Dirección Nacional de Agroecología mediante la 
Decisión Administrativa adoptada por el Jefe de Gabinete de Ministros 
de la Nación, N° 1441/2020. 
 
María E. Catalfamo.- María de los Ángeles Sacnun.- Guillermo E.M.  
Snopek.- 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidenta: 
 
El actual modelo de producción agropecuaria ha dado muchos 
resultados positivos para la economía nacional y provincial. Ha situado 
a la República Argentina en un lugar destacado en el concierto de las 
naciones por su dinamismo, innovación y producción a escala mundial. 
Se han producido grandes avances, tanto en tecnología de insumos 
como en tecnología de procesos agropecuarios.  
 
Pero también este modelo de agricultura “industrial” ha traído 
numerosos impactos negativos, como por ejemplo la concentración 
económica, la expulsión de grupos sociales de sus territorios, la 
contaminación de los recursos naturales, la degradación de 
ecosistemas y la emisión de gases de efecto invernadero. 
 
Actualmente hay gran consenso en que la producción agroecológica 
puede ser un nuevo modelo de producción tanto para nuestro país 
como para otros puntos del planeta. Las Naciones Unidas han llamado 
a promover cambios en los actuales modelos de producción y 
consumo, hacia modelos de sustentabilidad. La Carta Encíclica Papal 
“Laudato Si” realizó el mismo llamado en el año 2015.Y en nuestro 
país se ha comprobado que puede cambiarse el modelo de producción 
actual y aún mejorar la rentabilidad para los productores. 
 
En ese sentido, considero importante destacar que la nueva estructura 
creada por la Decisión Administrativa 1441/2020, del Jefe de Gabinete 
de Ministros de la Nación, se compromete a desarrollar un “Plan 
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Estratégico de Transición Productiva” que contenga los objetivos, 
metodología y destinatarios para la implementación agroecológica, 
entre otras acciones. 
 
La agroecología no es nueva, sino que emerge con claridad a partir de 
libro llamado ‘La primavera silenciosa’ de Rachel Carson (publicado el 
27 de septiembre de 1962), quien fallece de cáncer de pecho. La 
autora, antes de ello, realizó importantes estudios y llegó a la 
conclusión que su cáncer estaba muy relacionado con la presencia de 
agrotóxicos, los agroquímicos que se usan para la producción. La 
periodista hizo un camino de interrelación entre trabajos científicos y 
problemas reales, y así comenzó todo un movimiento a nivel 
internacional de investigación y concientización. 
 
Por lo expuesto, estimamos que esta nueva política de Estado del 
Frente de Todos, debe ser destacada por la H. Cámara de Senadores, 
por el presente y el futuro de nuestros hijos e hijas.  
 
Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento al 
presente proyecto. 
 
María E. Catalfamo.- María de los Ángeles Sacnun.- Guillermo E.M.  
Snopek.- 
 

 


